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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso <:~, 
a la Información Pública. . (·:~:~ 

A7 ~ .• ,~, "' 

, A ( ('•,~\ ') 

DE LA ELABORACION DE LAS VERSIONES JflBLI(;,J\.d)Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas r(tr.e .. ' ... c·:.t~.O' ~ aquella información que <~> 'l 
considere susceptible de clasificarse, de~~~)jiiconsiderar las formalidades que 

establece la: normatividad aplicabl\~~tre),as•cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comitr (d;::~~)r~{rencia, el que deberá adjuntarse a la 

respuesta, de lo contrario¡de/~9nsicfelan documentos alterados º de clasificación 
l (<., \ ••... ) J 

< . ./ fraudulenta. 

Página 1 de 32 

USUARIO
Nota adhesiva



• 1 . . 
. 
. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

h2,t-'16<Ttv~y>c>-=A«•,-,•"lc.<o=-P~"uy 
1'1<4«S!o&oo.!c>P.,..,.,.,.'<•«..E,;!ado<lo"'*"Y"'- Sujeto obligado: 

01093/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tonanitla 
José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

Índice. 

ANTECEDENTES .............................................................................................................. 3 

CONSIDERAND0 ........................................................................... "' ................................. 5 ",, 
PRIMERO D I t · < · ·X, s . e a compe enc1a ......................................... t······',·'""''···\, ........................ . 

(,i, .. ~' . ./ 
SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad .. J ... :(:..~\\.· .. :?. .............................. 6 <, .•. )) 
TERCERO. Planteamiento de la litis ............... ((···: .. • .. • .. ?. ... (.'\. ;) ... :''. ..................................... 11 

/~,\,.)) V 
CUARTO. Estudio y resolución del as~l\to. ;\~):,, ..• :: .................................................. 12 

'">~~,,' 
• .. • .! 

QUINTO D I V " P'bl. /,. ,.··./ 24 . e a ers1on u 1ca .. ,r.:1•., ........ :,..,, .......................................................... .. ,, ¾,:r·) 
,/' ,. "/cf' § 

l. ·~ \' RESOLUTIVOS ....... :···::r( .. ·)rY. ..................................................................... 30 
¿ I'' ,,.,,,,,~ / (( . ,' / 

' ····. ) ) 
e,"ª, ,<,,I' 

Página 2 de 32 



• 1 n Recurso de revisión: 
Recurrente: 

.-,,,v•.., <!< Tw4;~-.o,:<.,, Ae<,.., 11> 1,== ~ f 
l'fc'-«<'.""-doO,',o,P.,...,,...ai,,,:<e1e,...,,QdolitD'".<>yll..r,'*'°' Sujeto obligado: 

01093/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tonanitla 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del'<re.curso de revisión 

01093/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de(l~:s~)~f Ayuntamiento de 
.. , "'s,'"'··,,. ,,/ 

Tonanitla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIG1}po; ~e,'t;¡ocede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: (;"~~. },) 
,(', . ·."'))'.. . .. . ' ''\,,,_~"'¾. ,, "' 

ANfilCEDENTES 
··.:_:-·:·:.":·,, ... ,,~-~% .// J/ 

1. El día veintinueve(2~~ ~.;}):f;e dos mil diecisiete,  

 ante el SUJ~;I'Q 9)]:!I,ilGADO vía Sistema de Acceso a la Información 
:/~/· ,/); '{. _____ // 

Mexiquense SAI~E.2(~~Jrttó la solicitud de información pública registrada con 

el número ooolo'ko&iAAIIP/2017, mediante la cual solicitó: '\,\.<~> --- 7 

"SOLICITO INFORMACION EN FORMATO PDF. COPIA DE LA NOMINA DE 

TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS, DE BASE, DE CONFIANZA, LISTA DE 

RAYA, POR PROGRAMA DE APOYO O QUE ESTE COTIZANDO EN 

NOMINA POR PROGRAMAS ESPECIALES." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX. 
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2. Para lo cual el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta alguna a la solicitud 

de información interpuesta vía SAIMEX por el particular. 

3. El día ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión en contra de la falta de 

respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como; ¿·:~') 

if~ 
A) Acto impugnado: "recurrro II ello en virtud d()~~ .. :)i,):~iento de tonanitla no 

est~ brindando la '.nformac'.on, ya que desde:~ 1~"'~f~~;, ~e presente la solicit.ud, no 

quieren otorgar la mformacwn por el cua~~~, re~~JC?S¿ acto impugnando y recurriendo 11 

la buena fe del ayuntamiento para que otor~1JNacf11formacion solicitada" (Sic); 
/,:;"\, ,,., _____ J/""" 

B) Razones o Motivos de,inccih{orrriitlad: "esta negando la informacion el cual los 

tiempos ya se cumplieron p.otlitc;;~~amiento de tonanitla" (Sic) 
(/fe :, . .. / 

,.J\ '~,. ,,.<::·,,,) )} 

4. Se registró el(~~;_\~ cÍ{ revisión bajo el número de expediente al rubro 
(, ""::, ""·- "¾ _,,/ //' 

indicado, asimtsiifgí~bri'fµñ'.damento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 
"""·-., "'V"1;_··"-----._ .. :;-)/ 

la Ley de Transpitr}pcia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 
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de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO presentó informe justificado el día quince (15) de 

mayo de dos mil diecisiete, mediante dos archivos deno~Je~~~~scaner 1.pdf" y 

"escaner 2. pdf", no se inserta su contenido toda vez ~.'.. e ~a~~~ c~nocimiento de 

las partes. . .~~\: /}) 
{¡e· 1 ,). ·,'> . 

(~~ ,J ' 
7. El Comisionado Ponente decretó1t((.~i:e)fde'instrucción mediante acuerdo 

de fecha treinta y uno (31) de mayoi~ dos\1.1iJ.ctiecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución misrrtaq~~~(t?· se pronuncia· y- - - - - - - - - - - - -- - - - -
I f '· ·,.,)~ </ I \ \, 

')." ,,. ,:,f' 
,,. 4 

)\ 
• J 
CONSIDERANDO 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. <' 
t·· .....•.... ::,, 

9. La Ley de Transparencia y Acceso a la infornf~"l9Íó~~¡"i~~ del Estado de 
,. ... ' - j',~ ,) . Mex1co y Mumc1p1os en su articulo 179 senala los Ca(lO" .~e·gpocedencia del recurso 

de revisión, y para el caso en particular par.~,.e1~~t~J~actualiza la fracción VII, 
{'',, \ • .. )) 

mismo que a la letra dice: (······')>\ ........ f 
'\. .. \. ) 

<>,% '-\:::~-_::/F 
Artículo 179. El recurso de repiji6n);:i;){t:dio de protección que la Ley otorga a los 

' l. \} y 

particulares, para hacer vqler/ll,4erec/2 'de acceso a la información pública, y procederá 
{¡"·:} '•,",,·.·- ,;,-

en contra de las sig~jeJ¡tés' é~tís.~~} 

( .. .) (;'~~:;>,:!~ / 
VII. La fazt{1{1/J;~i;{i(: a una solicitud de acceso a la información; 

'\,~,.(>' .f/ 
>, '•'\_ 

'·-,,,.,,_)b 
( ... ) 

10. Así mismo la ley en materia señala que el plazo legal para que la Unidad de 

transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder 

de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta 

dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por 

lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a 

continuación: 
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Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y ¿i:1~~(~, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, t!J~!in,;ite~\mi~ión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes l(~~e;ij§ziifnto. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo m<JJíI¡~si[tí'(supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de. {a.·_·{~-.¿(~~11!) '·/ 
''' ... \_\, ) 

'\½, ¼,,,,; /" 

,{~ ;:,·,- ,/F . 

Artículo 166. La obligación de tJrf:Ceso:~,@,iJifptrnación pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a si Ítsp;~;¡[za información requerida, o cuando realice 
<-"' .,_.,,,, -,,, ·-,,,, .J' (! 

la consulta de la misma,_e,(líliiidh'en ,if';ue ésta se localice. La Unidad de Transparencia 
/1· ' } } 

P,;f ;"·- .. iJ 

tendrá disponible ldifífó?;mqciórf solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días 
,,< ->~:\ .. ,vo:·,-, <( /~';-

hábiles, con\g1P 1 partJr;dé que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
-f(,'\ <\.,/''. /:.:.":···././V 

respectivo, el''c¡1ÍI¡ · deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
\-,,½j,> 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información 

requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 

caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información, Cuando el 

sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la Ley, la solicitud se entenderá negada 11 el solicitante podrá interponer el 

recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la 

información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite 

de acceso a la información. 
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11. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo 

que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una 

solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido 

plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuest,¡i a la solicitud de 

información, ésta se considera negada; por lo que al solicit¡mt!~'asiste el derecho 
4 ,, ,, •, } 

d 1 d .. ' 41· '~ ''\ . para po er presentar e recurso e rev1s10n correspo~ (tnte1, ,) 
('¾~< /) 

12. Derivado de lo anterior, se constituye 1Í{ii~r4~)rídica de la NEGATIVA 
'"~~~ )j 

FICTA, cuya esencia consiste en atrib!{~{,~5)feéfo negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a instariélas y solicitudes que hagan los 

particulares. 

;>' 

(t ,,-: ___ "·\ 
13. Por su parte e}/~rtfét¡lo)J_:~8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

,;:- ¿I .,/ -;¡, ·-> -_,_,;· 

Información P~
1
~~i,c)f~~~f~Ho de México y Municipios, establece: 

"'-,. '·>._/ _- ;----· 

'<°\;~>;' 
Articulo 178. Er solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 

representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 

Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 

los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta 

de respuesta del suieto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 

a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe 

la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad 
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de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al 

día siguiente de haberlo recibido. 

14. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el 

particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de \\.gue para que el 
A <.' .. ' 

plazo de referencia empiece a computarse necesariai).\érit,t~ti~1}f fue existir una 

respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGAi,Q({in.e~bargo tratándose de 

neg~tiva ficta1 no existe resolución que ~e ~,t~(~~iJf;i;ient~ del partic.ular a 

partir de la cual pueda computarse d1{~~ \p¿~o, ,por tal motivo es pertinente 

establecer que no existe plazo para l<!At1terp0siéf dn del recurso de revisión. 
s -,, / 

______ """s~ , .. _/\ 

/ . .... '""'.,// ,, /" ·\. '\ '',;/ 

15. Lo anterior encuent~¡i sytt~~t~)n ·:1 Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número.<opf'"Y§;;i~·itido por el Pleno del Instituto de Transparencia 
,/j¿:· .. )f;·) f.,.: .. _,,.l' 

y Acceso a la Info;m~·Gló"(f;gblica del Estado de México y Municipios, en la Sexta 
,.,.// ,./ "· ' "'\o.'"/ tf,;, 

1/ {' J /} ''>./.' 

Sesión Ordinaria,:teJébi'¡¡da el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la 
'"\;_·,~ 

interposición del recdrso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que es del tenor literal siguiente: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El articulo 48, párrafo tercero de la Ley de 

1 Tratándose de negativa fleta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de 
alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 
00043/INFOEM/IP/RR/2016. 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso 

de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de;~ ~{esta recaída a 

SU solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándfJi;Jf:~Hlff::,rfiJle respuesta 

del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al lo~mil~spuesta dentro ,'~ \ ·,, ) ) 
del plazo establecido, se genera la ficción legal de 1((/$sp1~$ta eifsentído negativo; en 

el entendido de que el plazo para impugnar esi·t1,egz~,vaJJ/i¾ ser en cualquier tiempo 

y hasta en tanto no se dicte resolución exprt~~~t5ir/Ínientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momentó>a parti'r .def cual deberá computarse el plazo 
, ... ---"·->''\'. .. ::/) 

previsto en el artículo 72 de la q/f¡idaJ.::ei1,,"'/ 

(\ ''Í~" ..... ,, ),1 
/f_>.,t., .. :·,._,.,,_· ______ : .. ;:l' 

16. Por lo tanto se ~ótfcÍ~zisiv~ tratándose de negativa ficta no existe plazo para 
j/ ,/· J"".} -::._.,_,_.,:+'" 

la interposición 1el ~~p t¡d;ae revisión por tratarse de una afectación continua al 
-:/ ~" 2 l, ____ '\_ ./ 

Derecho de Ac€eÍtl'a:.Íairiformación Pública. 
~,"" -,,\, ' 

'\, ::> 
'\;/ 

17. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información. 

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la litis 
/'-., « ., 

19. Inicialmente el particular requirió del Ayuntamient~!.le,.Tonanitla los 

;J. "'' ? siguientes documentos: ("( · '\)'\) 

"SOLICITO INFORMACION EN FORMATO PDF.f~RtA BjiLA NOMINA DE 

TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS, D~,~(~!s,~NFIANZA, LISTA DE 

RAYA, POR PROGRAMA DE APO(:~'¾,Q,~Ufr ESTE COTIZANDO EN 

NOMINA POR PROGRAMAS ESPf:ClAl:E;S.,J(l¡c). 
<t., • .... /' 

-~ .. ¾ /"'· 
" > <,',,>1/ ( ( ·,,, \ "\,/ 

20. Para lo cual el SUJE"r<i{'•P~),i\GADO no dio respuesta a la solicitud 

incumpliendo con su gbl,,c:16'~'.}d~~o lugar a la figura jurídica conocida como 
//'~/\~ 1( __ :.·.~>/ 

negativa fida, referida5'1J)ré¡;i5Írmente . 
• / •• • > )· '\~ "''--"'/. ;/ ,,:f/'\ ,,y 

./ <{ ,;' / .,,,,,, __ ,\f 
"¾._ "1-.P __ • / 

'"·\: <¾ __ /. 
21. Inconforme '2:oA la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el recurrente 

interpuso el recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como 

razones o motivos de inconformidad los ya referidos en los antecedentes de la 

presente resolución. 

22. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe 

justificado, refirió en términos generales que la información que fue solicitada es de 

carácter confidencial permanentemente, motivo por el cual no se le puede brindar. 
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23. Por tanto, lo anterior actualiza la causa de procedencia del recurso de 

revisión establecida en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de lo cual se 

determinará en la presente resolución si existe motivo fundado,para la procedencia 

de la solicitud de información y si la información requerid.re;i~erada poseída o 
,ft.... ~',; > 

administrada por el SUJETO OBLIGADO. \07 
";\'\'\) 

:~) 
CUARTO. Estudio y resolución del asunto 

/¾ 

24. Primeramente se debe partir del He~Qé·~ que el recurrente en ejercicio de 
¿,\-,. ·-,,.,. "· ,;(f 

su derecho de acceso a la i,!?~~~?~3/pública, presento una solicitud de 

información al Ayuntamiento {e\Jo~aJ1itla, de la cual no recibió respuesta alguna 
/;>--/.,,.'\-.. .,.:':.·_ "\,,/ 

por parte del SUJETO 9rl;:I<3:.J\.J~e, de este acto se desprende lo que jurídicamente 

se conoce como negaef'"ffctf ·:rusma que ya fue citada anteriormente. 
/"·_···-<>\' < J1/ 

// j 1 '<":I' \r.~-/~(-<.:_-··::;y,·/ 
25. Ahora bien\~~el recurrente se inconforma argumentando en términos 

generales que el ayuntamiento no está otorgando la información, una vez que ya 

transcurrieron los tiempos para hacerlo. 

26. De lo actuado ha quedado asentado que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 179 fracción VII el recurso de revisión resulta a todas luces procedente para 

que éste órgano garante conozca y resuelva, toda vez que no existió respuesta a la 

solicitud interpuesta por el recurrente. 
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27. Siendo así que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública 

se basa en demostrar la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para poseer, 

generar o administrar la información solicitada por el particular, pero en los casos 

que éste la asume implica que la genera, posee o administra; eor consiguiente a 

nada practico nos conduciría su estudio, ya que se i~~i~~~ información 

pública solicitada ya fue asumida por el SUJETO t~I)'1(to a través de su 

informe justificado, en donde manifiesta qu;,~:p;Jde proporcionar la 

información requerida toda vez que es confideMt~l y¡?iifif el artículo 25 que vale la "'· .. ~) pena hacer del conocimiento de la autoriqi'l~ tb{Í\lªl:5árte de una ley que ya ha sido 
'·")) abrogada. <",. s., ...•. 

'¾ ' j'¾, /\·.:·:·>._.;\,¾ ''\/;/ 
((. ,,") 'v/7 

28. Lo anterior en r~zer.:~~'.;queflal momento de manifestarse el SUJETO 

OBLIGADO remitió;1s{d~~:a1éh,jJos, en los cuales menciona que no envía la 
« ',;, ,;, 

información soli;J~~f P~;f fitener datos personales y ser materia de clasificación 
é /4;:, / /··c·r,,, ·e_/; 

permanente, de 'ésf~marí~ra se deduce que el SUJETO OBLIGADO asume contar 
" " -~¾,)> 

con la información, sin embargo expresa que no la pone a disposición del particular 

por contener datos personales, pero en ningún momento niega contar con ella, tal 

y como se muestra en las imágenes. 
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.
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p.9r \í~.· p~flQi!~.<Ju ll lifi',,il('\lQJlli!il<í~.11,1>~1tfr d~ i~ I); P/•.~li/<t~C!¡jfl(Mlvq f\1\1. Ojl\~~ !l~.l·. ,t.l11)¡$li¡1)!~r¡l11 .. ~~I 
pó<l11<IR dc,l<1Itrf,c9io~· <l~Jlll'"'l "~ ci!l~t t w~ t»qtiy~~ ~1~ ~\¡ l'~~p~(!, . . . . . ···" 

i\r.ít~ul(l. ~s.,.t;,,~ $üjt,!oS:Ol,lig~,J~~ foiii'llii'. ~o)l,¡Hhf 11\ffji¡i1.'l\lilf1fr •ttlJri~I lt. ÍO.'J'•t:i,,; ilitiflllrir úl, ll•nwQ 
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"'º'.'~•rJ?U ñµ:IQ.ol!iP~~\on, . . •.•. , ·, ... ·. . . ' ,··. ' (("'• , ' ' . ' ' .. 

:/\'!'tlo.l!loJi,1,:'fn\f 411.d9~~ ~f. /r,(~tll/~Gl~\\i M.Qll~p,ifi>tl i,lw \r~;/;ÍO#[t¡fet¡,li¡i (}UÍl~~ rclo.qlQM .~'<>11 
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.tit11AA• f!i,n~.l'"Jr1(•.n~.11~.rH~i ¡¡c;r 11u MJMaltz!l; hu\~~ll · . ,.,,;;; .•• , ·· 

), .<¡óÍ1JUríli/Jiüi(~~'·l\itíl\Ot!Ol9á\; \._~"¾,/) ....... ' . ·.,... , ... / 
IÜ ~.~1 líi (¡Í1ti~k{tt~\\ lfif}il$Jl!/Ai~i<>11¡i,¡ lci~t1\&f, /) 

,:11)/ifo ~Wiiltliie (t.Ji,'~S\(jiitd~ P)>IJ@11ro11i«Jó~~~\ ./ 11~··\id\!r/,lllñ.' ' 

i:.l{q ~~í:t,ióiii/9far~.·~/i1,;j~;i;al.~fJ,:l¡íJi¡r1},~;¡f \lt'lo· 1ó .. ~;16.li~hlfo•óil •. l¡;s··· to~ls\rri~· .. ~.\!!,>11.tq~; !', "·''· Í\>t~W~ 
·•<da QCtN!o,.pul)JIC<>i I\J:Jn11t¡w";';~::J~f f ))~.1~~rn1lo, j19t lo ;I\IA~~.n\o .\,~~:: ÓllfJIU !il(~rn¡.~q1t,ll/J(!bli,C,!1, 

ArtfoUló 2a:l)I~,. Dilrogo];l~,/'.,/;;;, {'. ;/ . 
~, V·/ J\ 

,,Artlólllo 26;,,Jwr<'Mjl<í''•., \, '¾ ... / ¡1/ 
'.«/ # -,·,:.. l ,:"j¡f 

Ali "T 27 ·· o· ., . ·"'~ ) 1 "· ·· v -·, r ou C>.· -¡.. · i.!f~tt~°:J ·---.- .. ,-_:_-/? 

¡\rtlo\it<¡. lo1!1i'..··El. «~~,; }1\1~ .. cl.Ml~t¡,10. l(i. in.f1i1·nm.o.l~tt; ~\lltlB• fO.l).@~11J!~I• 4~~~t4,, Sl)l1lsrjfr; \iÍ) 
ll'J(lll~~1 l.ó ti tp l~lJ.kq .· tl! :,e,I • e¡ \1 e ;<ltlJl\*.~ lró '/¡(14 : 1 tt'. J 11 f1ífiitl1.Ql~r.t' íi~ . un ~t)~rí I ri.• ~ 1.1. ·nl~\lnu o· ti l¡j W\.li~ · d*' lií~ : 
l1l¡\<l\~·$i•ptH1•loHis'elilt! pfolitin't<l'l'.,,y, · · · · .. . .... · · · ·.· · · · · '· · · · · · · · 

·.r:i:hi1,o;\:líiiütWi 
' DEL:ACOllSCi':A :¡,¡¡ 'il'IFOllMA<l'lON, ,Plfllhl(/11: 

Ji\i'l~~:ºt1~tt!~:M1
1~rórm11iir~~• . ·--'-- ,, .. ,.,,-,-.,._ ',, ,._, ,,,:-.·., .. ,, ,., 

It 1 }:Jf 6 •r~A(¡\w~ .. úJ I! \il,1,r•:,.1.·,.111 \Ul i(j~\1. rli.< · 'Í\ t11111i1, eh\11;):. 
-~-,-'--.,----· ......... ··~···-· ··-,:--....... .. . .. : . ... · .. · ; .. 

U<Y ll.l/.1R,\.NS.f\.\ll~t!Ql6Y. M~liS .. · Q., ... '' · .. t~. ll<F.OJl .. lolM!l<W l•()m,Wb ti~L liál',\IJO Ps)AtXlco."l'.J;ttiNtctf1/ós'· . . . ... 
l'ol' 
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29. Es preciso mencionar que su informe justificado se encuentra fundado en una 

ley no vigente, es decir, es una ley abrogada, en dicho informe pretende 

fundamentar su actuar a través del fundamenta con el artículo 25 de la anterior, es 

importante hacer del conocimiento que el cuatro (04) de mayo de 2016 fue publicada 

en Gaceta de Gobierno del Estado de México la nueva ley de Transparencia que 

abrogó a la anterior, la cual puede consultarse desde dist¿nt~itstos electrónicos 

oficiales, como por ejemplo la del portal de IPOMEf /J;~~~ó;:ano garante, a 

través de la siguiente "" ' ' eeeiJn electrónica 
e,.,,,"''" 

en donde se 

muestra lo siguiente: 
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3. _ L~~d~G~lr~l~ci:n ~~•lg Ir;/•}. ~" un~~l\~,y- . • .. : ···.· · ... • ~ó)3,óS~l ,9G 

, ;j :l~y~eJi¡i•P•1•ntJáy.·. Íti(wm•< .. ÍY!klÍ<:a.d.~kaÍ~~o:ij~.M:jxioY .· ib.í6!ÍÍS'0r ~::iii• 
· ·: ,Mu.~l<i.te•~•.: · . . . . ··'é __ .•. . .• .. __ .. ____ ·• •· · ,, _Eíf"' .. ~-- - -$ · núJ,i>,?'ilelil ~01i,;oi,;02 ?1.379 

f), . ·· ... ·· .. ··· .. <- .- ······ ·- ,· :F 
6 t~Y.<#.•' ' E>fa<!o'deii,Íóx~oy IJÓn¡él¡,io,¡ . . . :201fo1(ó$ ,129 21 ;:: ,,.,.,. --~ _____ --_,_ -::·.:_.:_:_·,- -· _-,_,; _:.,:' __ /_:/--:".':_·:,_--: .->.- .. , - . '. -~---- ·-·---.. ~·- __ .filf~~ .. -

7 ~•j~~1 ,l<li~H,íf.;10.y <lP.~•W~l<l,des,e.•!\r~Mpíj[éifY M9¡n1>r~s.d~I EsJo4!id•·· 2010.oiJ.os Wf28. 
1
, _M~~)c:q; \,,. ), Ka 

I , ¡/ . tfy<lel1r~lit~;1oiso,v\d<>t<>á'Pühici¡!delE>ládt;tMti~~í/f~/f <1998'10'.23 ~iiz, 
-·-------- ----~ . -- ---· -··-------~-~~----

r ,1.1 .t,~ .. -~PtJ.e~t~-.-~e ·E!!te~~i.<Je!.(f~.h~fñ_túJel.é~iá,d~ .deJMtlco Jfafa:~l ~i~-~~:Rs:~-~f , 2-0-1 6: 11.ia· ·_fºJ 
l: L017 -•• ·. ', ·· -, 
--. ., -~--------~---~ ----~-------- ---------------~---·-·· 

j J?i 1J¡{g%,1~~~r~~~¿~~~~~~t%g1!~~as~~:Q~F.*º~~Q~ j~lt;9~~,-, 
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30. De la imagen en comento se contiene normatividad vigente y que por 

supuesto debe tener en consideración para cumplir a cabalidad sus obligaciones de 

transparencia que por mandato constitucional deberá cumplir. 

,¿' ., "' 
31. . Ahora bien, sup~niendo ~in conceder que dichaél~~,~~!~n informe aún 

constituyera derecho vigente, dicha respuesta resu~~.ª f ea1íh'e~ desfavorable, ya 

que si bien en las documentales referidas, se corítj'l!neft· ~Jos personales de los 
,_, ..• _ '¾ ,--,,,._,._._.,.c0-

servidores públicos, no todos son suscept1~e(~!J~ificarse como información 

confidencial. {',. ~.' " 
'<::.")) #' >,.,.,,_ .. ,-.f 

32. Entonces, la clasificacióni{~l~:~fd{i?ación como confidencial. es el proceso 
(l., ))V 

mediante el cual el SUJE'~?(?~b~<::A;J)O determina que la información en su poder 

actualiza alguno de lo¡;,iupujstóJ que contiene el artículo 143 de la ley en materia 
/ ,/',/· ;) ., ·-- "'/ 

'¼~\-0f,j/ _¿/\,_ 

del que se habla~~.:,~n,el~~ClJ!~derando siguiente. 
( .-7 ¡)_ _____ \_y 
~\. ,-,,,y . j¡7 

•;.,~,,~)> 

33. Ahora bien, lé hecho de que dichas documentales requeridas en el presente 

asunto contengan datos personales, no significa que deban ser clasificadas en su 

totalidad, para ello, la misma ley de la materia y la normatividad aplicable 

contemplan la elaboración de versiones públicas, que se traducen en el ejercicio de 

eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial 

en una o varias documentales que sean de naturaleza pública pero que de ellas 

deban ser protegidos ciertos datos, o bien cierta información para poder permitir su 

acceso. 
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34. Para poder emitir una correcta versión pública, se deberán llevar a cabo una 

serie de pasos, el más importante se considera debe ser el que señala el numeral 

Sexagésimo segundo y el artículo 131 de la ley de la metería que consiste en lo 

siguiente: 

'" • '¾. •• 
¡/ .. '¾,_ 'y~ 

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre req1\'iiráif'~~ ap/;obación del 

Comité de Transparencia y de un formato que permita c(~:~~s?hff!s y argumentos 

debidamente fundados y motivados de las partes q'.fft h,fn·~tztest'ádas en una versión 

(,\ (~. J) "V 
/•, ,,.·, •.. , . ./ . . )J ''""'"' "'o" "·\,,,_.y 

,'· \\ .... './/y 

pública. 

/ <~<~\\~ ,}l)) 
Artículo 131. La carga de la ¡ppteb!i\i'Jar~/jt1stificar toda negativa de acceso a la 

i K "i J " 
información, por actualir?;:':il~!qui~a de los supuestos de clasificación previstos en 

esta Ley correspond1rq)ci'lo~:"sf/)i'tos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar 
./,? .A < ;t ,,Y «' o'7 ,:,Y •.. ,_., .-, 

debidamente la p.lq~iflé(J,éÍg;i;de la información, de conformidad con lo previsto en la 
,,/Y> ·-y, ') "\,, V~¡P 

presente Ley(<,/1 
)' 

35. De lo anterior, se desprende que fundar y motivar de manera correcta los 

datos que se supriman en las versiones públicas trae como consecuencia una 

correcta elaboración de las mismas, por lo que es necesario señalar que en materia 

jurídica fundar y motivar los documentos cobra vital importancia, en el sentido de 

que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 
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expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

36. Ahora bien, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las 

documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de 

naturaleza pública como lo es la nómina general, si¿b¡~'·el dato de sus 
'¾s ""'(-----., __ .::·~- .'¾, 

r~muneraciones es eminentemente público, no as. ·¡·'.fto. t.?····s·:.ír.~)~~:contenid~s en 

dicho documento que son datos personales d;J¡~~br.~pú.bhco que no tienen 

ninguna injerencia en el tema de la transp~;,~ÍdJ .. : Y;1\l'·r~ndición de clientas, por 
',\ ....... J 

ejemplo, Clave Única de Registro de {~~'.:~515n (tURP), Registro Federal de 

Contribuyentes (R.F.C.), clave de ~{~~~M/número de cuenta, deducciones 

(concepto y monto) de sindic9\o; I\}~91{áad, ayuda por defunción, fondo de 

resistencia sindical, caja de/f~t~~>seJJro de vida, ausentismo, Cadenas Originales 

del Sellos Digitales y l9~;t~dig'ot13idimensionales, también denominados Códigos 
_,:I ;;/' J"'.)> «.--_ "' 

QR, estos son dato~)ú~~pJJBles de clasificarse como confidenciales mediante una 
/'f ¡) >if 

versión pública ·qQe'1~eje,.a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
''\._-~); 

V,~ 

37. Es menester de este Instituto hacer de conocimiento al SUJETO OBLIGADO 

que una vez que se turnó la solicitud al área en la cual se encuentra la información 

solicitada y el servidor público habilitado detecte que en las documentales 

solicitadas se contienen datos personales susceptibles a clasificarse como 

confidenciales, deberá señalarlo al comité de transparencia, para que éste de ser el 

caso confirme la decisión y realice una versión pública en la cual se protejan los 

datos personales. 
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38. Tomando en cuenta lo expuesto en líneas anteriores, se tiene que la respuesta 

dada en el informe justificado resulta totalmente desfavorable, ya que si puede ser 

entregada previa elaboración de la versión pública 

("\ 
39. Concluyendo, para la clasificación de la inform~i?n~Q' solo basta el 

pronunciamiento simple del SUJETO OBLIGADO, sií'.Íf ;;":~~~f~dar y motivar 

debidamente la clasificación, y una vez hecho es1'~~4~bJJmitir el acuerdo del 

comité de transparencia, esto a efecto de dar c(t't;~j'J~dica al recurrente que en 

todo momento se está actuando conforlll~,{~~~h~? de ese modo no se vulnere 
,,,_ '\, "',,f _JI 

su derecho humano legalmente reco~o.cido.", > 
'1· "), /" 

,/ ,•' .":.:\\~\~\;/¿,}· ' 
(( ')"v'' 

Ahora bien, de acm¡r49,jl,paddb municipal de Tonanitla en los artículos 2 40. 
fl ;{,.,-<" "">t.···-/' 

fracción I y 40 se conti¡;n{e' Ící sjgJjJnte: 

.:/,; ~~::::;;;> / 
,, ,( ,( ,.,} ) '._,,\,;Y 

ARTICULO,l:,;{,e entiende por: 
'·\,:)> 

AYUNTAMIENTO: El Órgano de administración de un Municipio formado 

por un Presidente Municipal, un Síndico Municipal y diez Regidores. 

ARTÍCULO 40. Para el mejor desempeño de los asuntos de la Administración 

Municipal, contamos con las siguientes áreas: 

l. Sindicatura. 

II. Secretaría del H. Ayuntamiento. 

a. Oficialía Calificadora 
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b. Oficialía 01 del Registro Civil. 

c. Cronista Municipal. 

III. Dirección Jurídica 

IV. Contraloría Interna Municipal 

V. Tesorería Municipal: 

"· a. Jefatura de Catastro. . ..... ~::,~·::\ 

VI. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urban: f tedf ~biente. 

a. Coordinación de Desarrollo Urbano {, •.• ' ··,/ ··•,"·' 
VII. Comisaría de Seguridad Ciudadana Y.)(¿~(~~J}a:licipal 

VIII. Dirección de Protección Civil y B{~'¡¡; ... ~·· .. ··• , .. . ,)) 
IX. Dirección de Desarrollo Socia/!\ '". ... > 

"''\¾,., _f), 

a. Coordinación de .. l Il~lt.·.t .. Ítp;tiqf /za Protección de los Derechos de la 

M
. .·.·· . " )) u¡er. (/. . ,,. ·. · ·./ t .. ,">\'·-- --

X. Dirección de géf?Ji(iof P~~licos, Agua Potable y Alcantarillado, Parques, < .. ;(l'~;/'r ;;,~'. -. , 
Jardines y P

0
q~!feof~{!,:;;l 

( (( ) t--.-,-,.,,,,._ :'z)F 

XI. Coordina~ia.ddefÚ. l. P. P. E., Unidad de Transparencia y Logística 
··¾. '\. 

XII. Dirección d{Desarrollo Económico 

a) Coordinación de Fomento Agropecuario y Forestal. 

XIII. Dirección de Administración y Reglamentos. 

XIV. Dirección de Educación y Cultura 

a) Coordinación de Eventos Culturales y Cívicos. 

b) Biblioteca Municipal "Ing. Manuel Alonso" 

XV. Defensoría Municipal de Derechos Humanos; y 

XVI. Organismos Descentralizados: 
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41. Como se aprecia en los preceptos legales en comento, son todas las áreas que 

en conjunto integran la administración del municipio y a su vez el Ayuntamiento, 
~ 

en ese sentido es dable ordenar al SUJETO OBLIGAQO R'c1:e{ entrega de la 

información requerida por el particular de todas y ~ª~. :u~.l\~;;{ áreas a las que 

hacen referencia los artículos 2 y 4 del bando mu1;1is!¡z~~~!1!íi cuales se deduce que 

laboran servidores públicos de base y serv!~o(~~. ú')bll;;,bs de confianza, dada esa 
t;,, '"), 

situación deberá entregar de todos los serxJctb~sJn'.íblicos en general. 
''· ) l '½,._,,, ___ _,:>'/ <'~ ,,;:·--- f 

,<'""> .• ,, .. ''¾,_¿/"/ 
42. Una vez aclarado lo antr{io1•,y,J\q'Jéla respuesta desfavorable del SUJETO 

\ \ \ ' ' 

OBLIGADO, resulta pe1¡ip?9-te:·:seiJ1ar que las documentales públicas previa 
( « ,>"''.',-' - ~ '\ 

elaboración de la ver;,i\5ii.p'1bli~d, que deberá proporcionar en cumplimiento a la 
/ é /¿; .,., _,-;1/ 

'¾,_ '\,, / !,/7 }\, 

presente resolucjórrde!fé¡;(jr'ser las siguientes: 
"''))' J -<~~~'~/- ' ·;>f 

"\,_\.¾';> 

a) Nomina gen1ral y lista de raya de todos los servidores públicos que se 

encuentren adscritos a la presente administración municipal incluyendo 

los de base y de confianza. 

43. Debiendo señalar que, derivado de la solicitud primigenia en donde se señala 

en la parte final de la misma que se requiere información respecto de "NOMINA 

POR PROGRAMAS ESPECIALES" es necesario señalar que no se ordena de esa 

manera, toda vez que no se genera, posee y administra dicho documento, por lo que 
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a lo largo de la presente resolución se señaló que el documento en donde obra lo 

requerido es la nómina general y en su caso la lista de raya, ya que como tal una 

nómina de programas especiales el Ayuntamiento no puede proporcionarlo por no 

ser parte de sus competencias, funciones y atribuciones, ajustándose a lo señalado 

en el artículo 12 de la ley de la materia el cual señala en lo medular que los sujetos 

deberán proporcionar la información tal y como obre e~:s~),hivos sin estar 

obligados a generar documentos ad hoc para colmar Jj( 'S~) ,d de información . 
. ))

1
t 

/ (! ·.····· 

44. Por otro lado, observando que ;~"~{:·t,~ f fue omiso en indicar 

temporalidad de la cual requiera la infoi;.lll,a}t.'á)h,''se.(eberá ordenar la entrega de la 

información más actualizada a la f~il{la ·~qu/ se presentó la solicitud, es decir, 

deberá entregar la información f ;;~~},~Jilada al veintinueve de marzo de dos mil 

diecisiete, tratándose de n1~~ri\rc!~· lis~a de raya deberá ser la concerniente a la 

fecha del uno (01) al qú(nl'e úsiJe marzo de dos mil diecisiete. 
:/,-' .,/ /'(/)' ce,,_, "·,, _/ 

( V'/ fC 
", ''\." q_' /' ,,P 

,:/-,/,_, '\ '-,~ '¾,É ¡,( 
QUINTO. De 1,a:ry~1Jiqh,Pública .,<~s}, ¡) 

45. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO 

OBLIGADO deberá entregar la información relativa a la nómina general y la lista 

de raya del Ayuntamiento de Tonanitla, documentos en los que se advierten datos 

personales, tales como número de cuenta, clave de seguridad social, Registro 

Federal de Contribuyentes entre otros, susceptibles de clasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 
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46. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 fracción I antes 

referido y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia 
("¾~ 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, Quiné~gésimo séptimo 

fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así cofko-i)~~;~laboración de 

Versiones Públicas. .- ~{: ·:.~ 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique ~:;z!}itcomo confidencial 

deberá contener un razonamiento lii~~~. YJ el que demuestre que la 

información se encuentra en algu~/l{! alg~zas"áe las hipótesis previstas en la 
.. -- --~ ····,/? 

presente Ley. _ (( -):~)\.,/ 
---- ' • I 

Quincuagésimo sé((ft~,-~; ;ífnsidera, en principio, como información 
A."- / )j 

pública y no po¡i(á"~Mtif$edé las versiones públicas la siguiente: 
'''cP c/ A 

./':·/-,_"'~"'''" ,c·/~7)> 
I. Lw;tÍ~tl:1 ~]i¡d~bligaciones de Transparencia que contempla el Título 

"",,,~~·< "-,.,,_,,.¿;/ 

V de la Ley Gt}eral y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas 

para el desempe1fo del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad 

concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o 

actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el 

desempeiio de los mismos. 
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Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado 

mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas 

o medios empleados para eliminar la información en las versione~,pzíblicas no 
d~ 

permitan la recuperación o visualización de la misma. ¿ · -"~-,,, 
A '¾, ~·,.,,,··--i-': ) 
\}!'/ -~~., ' / 

42. Por otro lado, derivado de la nómina que se (~1€,.~,~r, se observa que 

existe información de la Dirección de Seguridad,PübliCa del Ayuntamiento o 
¡ ( ' ··'\'v' 

su equivalente, la cual pone en riesgo l~-~t~grg,~les derivado de las funciones 
'" ,,, ... 

encomendadas en términos del artíé'tllb,,21)i}árrafo noveno de la Constitución 
',":)' 

Política de los Estados Unidos M~)i,tc~~s, de las cuales se desprenden entre 
1"',, ----- ---°'=,. , V:,;,F 

otras la prevención de lo( ~elil:pf'fuvestigación y persecución para hacerla 
,,;,f:·_-_._) \%_,_·::',,-f~./ ' 

efectiva, el SUJETO OijJ.Iy:ADO debera proteger los datos de los servidores 
">\//)) 

públicos que integtá'~~fü(h¡'ÍJirección por lo cual, la entrega de la información 
~'l. -,,/ ¿>' /.cf_) 

habrá de dj¡,~~i~~s};,:~{Íecir, los datos personales de los policías no pueden 
'\,_.,.'\,&';/: .. . ·:_/' 

asociarse a sús}itulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de 
·\// 

desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece 

el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, que refiere: 

"Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

XVI. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden 

asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de 

desagregación, la identificación individual del mismo;" 

Página 26 de 32 



• 1 fo Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01093/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tonanitla 
José Guadalupe Luna Hernández 
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43. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la 

ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en 

nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma 

su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos 

vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes 
,("¾, 

expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunci(d?·~~ 

ÓJ ~,,' 

44. En ese sentido la docum~tación que J-':~~Jt:ºº" d SUJETO 

OBLIGADO, con los datos disociados pod(~. º ... n .. ¡isHt' en una lista de servidores 
~,:,)) 

públicos por orden alfabético sin esp~~lt~ .. r\árgos y el tabulador de sueldos en 
" " ) ). 

donde sea visible el cargo y la rel)1qneráNón"de los servidores públicos adscritos 
"',\,, ./"'!· 

a la Dirección General de ,,8
1
'~g;;rid:;:kt~>tiudadana y Tránsito Municipal o su 

1 \ ) ) V 

:./ '\\~~·· J,/ // 
f;f 

(<~;;', )) 
equivalente. 

47. Ante una ¡,olk:ltl,!í't,c(ilacceso a la información que resulte con información 
/f}ls .. ,F 

clasificada coni~~'.6~~ficY~cial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 
¾ _, 

"· · .. ~ "-,.{/ 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

48. De tal forma que al recurrente se le entregue la información relativa a la 

nómina general y listas de raya nombramiento y currículum del Titular de la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlán en versión pública en 

donde se proteja la información, tal como número de cuenta, clave de seguridad 

Página 27 de 32 



• 1 . 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01093/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tonanitla 
José Guadalupe Luna Hernández 
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social, Registro Federal de Contribuyentes entre otros, junto con el acuerdo de 

clasificación de la información. 

49. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información~::é~~> de los artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 y 149 de la Ley de Transpare~éia:x~'bso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sust~~t1~~~l~i/icación de datos y con 

ello la "versión pública" de los documentos <"(~ia JJla solicitud. 

<~'' ~~~~)) 
50. Por lo tanto, la entrega ¾,,doc~merftos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente 
11
1~1 ,~~d~ del Comité de información que la 
,. • } l 

sustente, en el que se exp,~tiJ~~:·lo~:fó.ndamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGAD?~;~tite.std/ suprimir o eliminar datos de dicho soporte 
/7 f l/ /(, /· 

documental, y/i)J;tifrlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pü~i.~~; siho más bien una documentación ilegible, incompleta o 
·,\,. ');, 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

51. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

Página 28 de 32 



• 1 fcl> 
!r.,""->!Q «. fra.-..;,="ci.>,-'=<so , l, ~,óa p,:,,,:,,o 1 

Pm=, el., .,,,,,. P«u"'"' <kl E<!.»,"' .. áL!ro. "=-

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01093/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tonanitla 
José Guadalupe Luna Hernández 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de <:,, 
protección de datos personales, la ley permite la elab~r:~i~~*\~e5,siones públicas 

en las que se suprima aquella información relacio:aq~c~~\Th~ida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. /;· :~ :2} 
< < r)· "/ 
~ ',. / 

52. Si el servidor público incumpl~~~~jsta{ formalidades y entrega la 

información sin proteger los dato~'R~rso~,áles incumple con lo que estipula las 
,,,· .. ",""' .I> 

disposiciones legales establ.e.ci··.1 .... 4'·t·".,s·,·····.ª ... l?·.·lti'li~ que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de rlt!J~~!ll:iól) 

/.>' <)) 

53. 

/ ,/>/)> ./1 
''- '¾,,< # J\, 

Además lp~Syj~,tb¡¡~0bligados deberán de elaborar las versiones públicas 
//',:,/ ) ;_ '\,\,/' 
'\ ·,1, .,/ ,! ······• •• .,v 

respecto de aquel!ií{µ1fofmación que considere susceptible de clasificarse, debiendo 
'"'\,~) 

de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo 

contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

54, Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por el particular  en términos del considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

'' SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGAD1,".~~~~~1:i~;ga en versión 

pública los documentos en donde conste la siguiente Mf'éír,lt~tóh: 
~\~.)) 

a) Nomina general y lista de raya de to(f;:;i~~idores públicos que se 

encuentren adscritos a la presente admjnÍ~~.omJlunicipal incluyendo los de ,, .~ 
base y de confianza, del periodo c9rres¡}q,ndi9 te del uno (01) al quince (15) de .¡;, ·.···/y 

"",-., A 

marzo de dos mil diecisiete. /' ... .:::;,:'v// 
·•·····•· ( ( ') '; ,, .. / 

4' .. . t., .... ·.·· .. ·.·.·.· .. ) (·" ,'•-J ' ,j 

Así mismo se deberá emifif.,efe,:cuerdo del Comité de Transparencia en términos 
,l\. ~> .,,./ .. ··.· .. J ) 

¿/ j ~ .. _p 

del artículo 49 frª.::~;~5~1e·I; Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Es\¿t{óJ;\ NiÍ~xfco y Municipios, en el que funde y motive las razones 
•

0s,,:""(· ,lv 

sobre los datos q~l se supriman o eliminen dentro del soporte documental 

respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición de 

 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese al recurrente  la presente 

resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del(~tado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le cai~!l ':alg~}erjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos d~*:{~Z~ilcables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMI~~~f ~J)V\Tos, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESQ~LA'INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERS(;2_:~\)s?/1EL ESTADO DE MÉXICO Y 
"---~-\<: '\\,_ ~!> . . ' , 

MUNICIPIOS, CONFORMADO '.POR1b0$°COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN j( \l>.'\f' 

VERGARA; EVA ABAID¡1):'~hQR;,:J6SÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
, ' ( (_ .. /'/"\""\ 

JAVIER MARTINEZ/J2:~U_J:)90N AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA 
,, ,. 1,((,/~¡? -~: .-,~ ,, 

MARTINEZ SAI)!CU~Z: 99N AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGESIMA 
/':1/ ) ,) ""~-~¡!' 

TERCERA SESIQN,ORJ;)INARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO 
·0,\:·<¡""' 

DE DOS MIL DIEC:ISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01093/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Tonanitla 
José Guadalupe Luna Hernández 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 01093/INFOEM/IP/RR/2017. 
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